








Número de 

recomendaciones:
42

Cumplidas:

Fecha de aprobación: No cumplidas:

Oficio enviado a la entidad: No aplicables:

SI NO N/A

Memorando Nro. 1594-

2020-DOP  de fecha 9 de 

septiembre de 2020

La Directora de Obras Públicas dispone al persona bajo su cargo el

cumplimiento de las recomendaciones conforme corresponda. Ver

Anexo 2.1

Memorando Nro. 3515-

2021-DOP  de fecha 12 de 

noviembre del 2021

EL Director de Obras Públicas dispone al persona bajo su cargo el

cumplimiento de las recomendaciones conforme corresponda. Ver

Anexo 2.1

Memorando Nro. 0952-

2022-P  del 2 de 

septiembre de 2022

La máxima autoridad dispone al Director de Obras Públicas el

cumplimiento de las recomendaciones y remita la documentación

conforme cronograma adjunto en relación al Informe DPN-0020-

2020, aprobado el 15 de abril de 2020 y remitido a la entidad

mediante oficio 0945-DPN de 2 de septiembre de 2020, y que tiene

relación con el examen especial a los procesos precontractual,

contractual, ejecución, liquidación y pago de las adquisiciones de

bienes y servicios ejecutados mediante los procedimientos de menor

cuantía, cotización y licitación, excepto consultorías, su recepción,

registro, uso y destinado; a los procesos de planificación,

reclutamiento, selección y clasificación de puestos bajo las

modalidades de contratación y nombramiento del personal; y, pago

de remuneraciones sujeto a la LOSEP, en el Gobierno Autónomo

Descentralizado Provincial de Napo. Ver anexo 2.1

Memorando Nro. 0137-

2023-DOP  de fecha 17 de 

enero de 2023

El Director de Obras Públicas  adjunta  los respaldos del cumplimiento 

de las recomendaciones  en base a los informes de la Contraloría 

General del Estado. Ver anexo 2.1

CUMPLIMIENTO REF.

PT

OBSERVACIONES

Suscrito por el Ing. Alex Patricio Quingaluisa Saez – Analista 2 de

Fiscalización de Obras en la cual manifiesta que no es procedente la

recepción definitiva de la obra del proceso de contratación: REOB-EP-

GADPN-005-2021 relacionado al proyecto denominado: “Asfaltado de

la vía que conecta la Troncal Amazónica y el Parque Turístico Kury

Yacu del cantón Carlos Julio Arosemena Tola, provincia de Napo”. Se

evidencia el cumplimiento de la presente recomendación por parte de 

Dirección de Fiscalización y Obras públicas (Administrador del

contrato), a fin de mejorar las actividades administrativas de las

obras, debido a que se analiza el cumplimiento de las observaciones

planteadas en el acta recepción provisional, las mismas que no han

sido subsanadas por el contratista. Ver anexo 2.2

Memorando Nro. 0004-

2023-DFIS de fecha 04 de 

enero del 2023

DIRIGIDO AN°. TÍTULO DEL COMENTARIO
No.

Rec
RECOMENDACIÓN

1 Seguimiento al 

cumplimiento de 

recomendaciones

2

5/4/2020

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE NAPO - CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO

Dirección Provincial de Napo

Examen especial:

Examen especial a los procesos precontractual, contractual, ejecución, liquidación y pago de las adquisiciones de bienes y servicios eJecutados mediante los procedimientos de menor 

cuantía, cotización y licitación, excepto consultorías, su recepción, registro, uso y destino; a los procesos de planificación, reclutamiento, selección y clasificación de puestos bajo las 

modalidades de contratación y nombramiento del personal; y, pago de remuneraciones sujeto a la LOSEP, en el Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Napo

Seguimiento de recomendaciones

Última auditoría:

Período: Desde: 01/01/2014;    Hasta: 30/04/2019

0945-DPN de 02 de septiembre de 2020

x

Número de informe: DPN-020-2020

Cumplirá las recomendaciones establecidas en los

informes emitidos por la Contraloría General del

Estado, a fin de mejorar las actividades

administrativas   de las obras. 

Al Director de Gestión 

de Vialidad e 

Infraestructura para el 

Desarrollo



5 En los procesos de contratación en los cuales los

integrantes de la comisiones técnicas y los

delegados de la máxima autoridad detecten que

los oferentes o contratistas hubieren alterado o

faltado a la veracidad sobre la información

otorgada en cualquier etapa de los mismos,

descalificará a los oferentes del proceso de

contratación, declarará adjudicatario fallido o

contratista incumplido,según corresponda; y,

comunicará al Servicio Nacional de Contratación

Pública a fin de que aplique las sanciones previstas

en la ley, de ser procedente.

Al Prefecto Provincial x Resolución Nro. GADPN-P-

2022-0196-RES de fecha 

14 de octubre de 2022

La Máxima Autoridad designa a la Comisión Técnica para el proceso

de Menor Cuantía Obras signado con el código: MCO-GADPN-009-

2022, para la “CONSTRUCCIÓN DE LA CUBIERTA SOBRE LA CANCHA

SINTÉTICA DE LA FEDERACIÓN DEPORTIVA DE NAPO; asi como

tambien dispone que: en el caso de que determinen y comprueben

incumplimientos, inconsistencia, simulación o inexactitud en la

información presentada por los participantes, adjudicatario o

contratista, procedan conforme las normas aplicables para el efecto y

establecido en pliegos; así como, informarán a los niveles

institucionales para la declaratoria de adjudicatario fallido o

contratista incumplido, según corresponda. Sin embargo no se han

presentado este tipo de situaciones hasta la presente fecha. Ver

anexo 5.1 

Resolución Nro. GADPN-P-

2022-0062-RES de fecha 7 

de abril del 2022

La Máxima Autoridad designa la comisión Técnica para el Proceso de

LISTA CORTA CONSULTORIA signado con el código LCC-GADPN-002-

2022 PARA CONTRATAR LOS ESTUDIOS PARA LA AMPLIACIÓN Y

ASFALTADO DE LA VIA: DESDE LA COMUNIDAD DE PUNUNO, SECTOR

SAN ANDRÉS HASTA LA COMUNIDAD DE SAN MIGUEL DE PALMERAS,

PARROQUIA PUERTO MISAHUALLI, CANTÓN TENA, PROVINCIA DE

NAPO, resolución en donde consta el cumplimiento de la

recomendación. Ver anexo 6.1

Acta de convalidación Correspondiente al proceso signado con el CODIGO PROCESO: LICO-

GADPN-06-2021 AMPLIACIÓN Y ASFALTADO DE LA VÍA DESDE EL

PUENTE DEL RÍO PUSUNO- AHUANO, TERCERA ETAPA L = 14.36 km,

PARROQUIA AHUANO, CANTÓN

TENA, PROVINCIA DE NAPO; en donde la comisión técnica solicita al

oferente la validación de la documentación presentada. Ver Anexo

6.2

proceso de menor cuantía Signado con el código MCO-GADPN-009-2022 que tiene como objeto

de contratación: CONSTRUCCION DE LA CUBIERTA SOBRE LA CANCHA

SINTETICA DE LA FEDERACIÓN DEPORTIVA DE NAPO; pliego en donde

se evidencia los parámatros de calificación acorde a los lineamientos

emitidos por el ente rector. Ver anexo 7.1

Suscrito por el Ing. Alex Patricio Quingaluisa Saez – Analista 2 de

Fiscalización de Obras en la cual manifiesta que no es procedente la

recepción definitiva de la obra del proceso de contratación: REOB-EP-

GADPN-005-2021 relacionado al proyecto denominado: “Asfaltado de

la vía que conecta la Troncal Amazónica y el Parque Turístico Kury

Yacu del cantón Carlos Julio Arosemena Tola, provincia de Napo”. Se

evidencia el cumplimiento de la presente recomendación por parte de 

Dirección de Fiscalización y Obras públicas (Administrador del

contrato), a fin de mejorar las actividades administrativas de las

obras, debido a que se analiza el cumplimiento de las observaciones

planteadas en el acta recepción provisional, las mismas que no han

sido subsanadas por el contratista. Ver anexo 2.2

Memorando Nro. 0004-

2023-DFIS de fecha 04 de 

enero del 2023

Al Prefecto Provincial x

Verificará que en los pliegos se establezcan

parámetros de calificación claros conforme a los

lineamientos de las resoluciones emitidas por el

ente rector de la contratación pública,

asegurando que guarden concordancia en su

contexto a fin de que sean cumplidos por los

oferentes

2

1 Seguimiento al 

cumplimiento de 

recomendaciones

2 x

A la Directora de 

Apoyo de Compras 

Públicas

x

Documentos presentados 

para acreditar la experiencia 

de los oferentes, no fue 

validada previo a la 

calificación

Cumplirá las recomendaciones establecidas en los

informes emitidos por la Contraloría General del

Estado, a fin de mejorar las actividades

administrativas   de las obras. 

Al Director de Gestión 

de Vialidad e 

Infraestructura para el 

Desarrollo

6 Dispondrá y supervisará que los integrantes de las

comisiones técnicas realicen confirmaciones de la

autenticidad de la documentación presentada por

los oferentes para acreditar la experiencia general, 

específica y del personal técnico, y de encontrar

novedades informarán a la máxima autoridad para

que comunique al Servicio Nacional de

Contratación Pública.

7



Proceso de cotización de 

obras

Signado con el código COTO-GADPN-002-2022 que tiene como

objeto de contratación: CONSTRUCCIÓN DEL PUENTE SOBRE EL RÍO

ACHIYACU, SECTOR SAPO RUMI, CAOMUNIDAD KICHWA

MULCHIYACU, CANTÓN TENA, PROVINCIA NAPO; pliego en donde se

evidencia los parámatros de calificación acorde a los lineamientos

emitidos por el ente rector para este tipo de contratación. Ver anexo

7.2

Proceso de licitación Signado con el código LICO-GADPN-001-2022 que tiene como objeto

de contratación: CONSTRUCCIÓN DE PUENTE SOBRE EL RÍO NAPO,

PARROQUIA PUERTO MISAHUALLÍ, CANTÓN TENA, PROVINCIA NAPO;

pliego en donde se evidencia los parámatros de calificación acorde a

los lineamientos emitidos por el ente rector para este tipo de

contratación. Ver anexo 7.3

Tena, 19 de abril de 2023

Elaborado por:

Aprobado por:

Ing. Nuri Licuy Tlga. Rita Tunay

ASESORA 2 DE PREFECTURA PREFECTA  DE NAPO

Verificará que en los pliegos se establezcan

parámetros de calificación claros conforme a los

lineamientos de las resoluciones emitidas por el

ente rector de la contratación pública,

asegurando que guarden concordancia en su

contexto a fin de que sean cumplidos por los

oferentes

2

A la Directora de 

Apoyo de Compras 

Públicas

x

Documentos presentados 

para acreditar la experiencia 

de los oferentes, no fue 

validada previo a la 

calificación

7

Firmado electrónicamente por:

NURI MARICELA LICUY 
BALSECA

Firmado electrónicamente por:

RITA IRENE TUNAY 
SHIGUANGO






















































































































































































































































































































